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Buenos Aires, 18 de Agosto de 2005.-

Señor 

Delegado 
Presente

Ref: Presentación del DNI en los partidos 

De mi consideración:





Tengo el agrado de dirigirme a Uds. con relación al tema del epígrafe.-

Al respecto le informamos que debido a unos inconvenientes ocurridos en algunos de los partidos de Rugby Universitario por la no presentación de los DNI, le hacemos llegar mediante la presente la transcripción del artículo pertinente del Reglamento de Competencias vigente, a saber :


Art. 4º del Reglamento de Competencias Oficiales de la URBA: Es obligación de los jugadores y Encargados de equipos tener en su poder sus respectivos documentos de identidad antes del comienzo de cada partido, para el caso que les fuese requerido por autoridades competentes de la Comisión de Buenos Aires o el referee del encuentro.-


La no presentación del documento antes de la iniciación del encuentro por parte del jugador, lo inhabilitará para integrar su equipo en esa oportunidad.-


De serle solicitado a la finalización del mismo y no lo exhiba, podrá ser pasible de sanción, tanto el jugador como el Encargado del equipo.-

Sin otro motivo, le saludo atentamente.-
        IGNACIO DANUZZO ITURRASPE
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